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IImos_ Sres. Subst'cretario y Director técnico de la Mutualidad Ni:U'IOllal
de Previsión de la Administración Local.

"Fallo: En atención a todo lo expuesto, la Sala de lo Contencioso-.-Ad
ministrativo del Tnbunal Superior de Justicia de Cataluña (Sección Segun
da), ha decidido:

a la exigencia de restitución que por las mismac: se hizo al recurrente,
manteniéndolas en todos sus restantes pronunciamientos. Todo ello sin
hacer expresa imposición de costas."

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 9 de marzo de 1993.-EI Minisiro, P. D. (Orden de 1J de septiembre:

de 1992, «Boletin Oficial del Estado~ del 22). el Subsecretario, Juan Ignacio
Moltó Garcia.

ORDEN de 9 de rrutrzo de 1993 por la que se dispone la
publicación, para gcnera.l conocimiento y cumplimümto,
del Jt1-11o de la. sentencia dictada por la Sa.l4 de lo Con~

teucioso-Admini,strati-vo del Tribunal Süperlor de Justicia
de .Undrid, en el recurso c()ntenC'ioso-admiltl~"tnaivo

9.1,9-B/1989, promovido ])or doña María lsabelMorale:jo
Morokjo y otros.
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La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid ha dictado sentencia, mn fecha 10 de octubre de 1992,
en el recurso contencioso-administrativo número 939-H/198!J, en el que
son partes, de una, como demandante, doña María Isabel MoraleJo Moralejo
y otros, y de otra, como demandada, la Administración General del Estado,
representada y def('ndida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resoludón del Ministerio para
las Administl'adones Públicas de fecha 2:l de enero de 1990. que deses
timaba el recurso de reposición interpuesto contra otras de la Dirección
General d(~ la Función Pública de diversas fecha.':>, sobre integración en
el grupo C de Cu~rpnso Escalas Administrativas.

úa parte dispositiva de la expresada ;.;entencia contif~lIe el si¡.(uiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la Proc~Iradora doña María Gracia Garrido Entrena en
nombre de los recurrentes expresados en el encabezamiento de esta sen
tencia contra las Resoluciones de la Dirección General de la Función Públi
I'a del Ministerio para las Administraciones Públicas, de 15 de junio de
1989 y 28 de septiembre, por los que se denegó la petición de los recurrentes
de ser integrados en el Cuerpo o Escala Administrativa, grupo e, del Cuerpo
en el que prestan sus servicios y contra la expresa de 16 de octubre del
mismo año, presunta primero, y expresa de 23 de enero de 1990 después,
que desestimaron los recursos de reposición interpuestos contra los ante
riores, debemos declarar y dedaramos no haber lugar a la nulidad de
las resoluciones impugnadas, por ser conformes a Derecho; y en conse
cuencia, que no hay lugar al reconocimiento de integración directa- soli
citado por los reculTentes; sin hacer imposición de costa.s.~

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley OrgánÜ.'a 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
precepios concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio-.
so-Administ.rativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el -Boletín
Oficial del Estado~, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada Sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 9 de marzo de 1993.-EI Ministro. P. D. (Orden de 11 de septiembre

de 1992, «Boletín Oficial del Estado» del 22). el Subsecretario, Juan Ignacio
Moltó Garcia.

ORDEN ck 9 de lnarzo de 199/1 por la que se dispone la
publicación, ]Jf1ra general co'ftodmiento y cumplimiento,
del fafto de la sf!'utencia dictada por la Sala di! lo Con
teru:ioso-A,dminislraUvo del Tribunal Superior de Justicia
de Cataluña, en el recurso contendoso-a-dmirrish'af'i,
'Vo 304/1989, promovido por don Anton-io BfLrt'ra Surri-bas.
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En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públkas, de
conformidad con lo establ\~cido en los artículos 118 de la Constitudútl,
17.2 de la Ley Or~nica 6/1985, de 1 de julio, del Poder .Judicial, y dem<is
preceptos concordaHtes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contendo..
so- Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el .Boletín
Oficial del Estado", para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos, de la mencionada sentenl'Ía.

La Sala de lo Contencioso-.-Administrativo del Tribunal Superior de .Jus
ticia de Cataluña ha dictado sentencia, con fecha ti de noviembre de 1992,
en el recurso contencioso-administrativo número 304/1989 en ('1 que son
partes, de una, como demandante. don Antonio Bartra Surribas, y de otra,
como d('mandada. la Administración General del Estado, representada y
defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administ.raciones Públicas de fecha 2 de marzo de 1989, que deses
timaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la Mutua
lidad Nacional de Previsión de la Administración Local de fecha 12 de
septiembre de !n88, sobre pensión de jubilación.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

llmos. Sres. Subsecretario y Directora gelleral de la ¡''unción Pública.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal SlIp('rior de .Jus
ticia de Asturia... ha dictado sent,",nda, con fecha 2:1 de noviembre de 1992,
en el recurso cúntencioso-administrativo nlÍmero L796/1991, en el que
son partes, de una, como demandante. don Aurelio Vallina Menéndez, y
de otra, como demandada. la Administ.ración General del Estado, repre-
sentada y defenrlída por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
la.'> Administraciones Públicas de fecha 12 de septiembre de 1991, que
desestimaba et' re~~urso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local de fecha 27
de mayo de 1991, sobre pensión de jubilación por invalidez ordinaria.

La parte disposJUva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

Primero.-Estimar el presente recurso deducido por la representación
de don Antonio Bartra Surribas y, en consecuencia, declarar la nulidad
de las resoluciones del Director técnico de la Mutualidad Nacional de Pre
visión de la Administración Local de 12 de septiembre de 1988 y del Minis
tro para las Administraciones Publicas, de 2 de marzo de 1989. por no
ser conformes a Dprecho, reconocipndo al recurrente el derecho a que
se le fUe de nuevo la pensión de jubilación que tenga como haber regulador
la cantidad de 92,:129 pesetas mensuales, más las mejoras que procedan,
todo ello con los efectos económicos desde el wes d,", agosto de 1987.

Segundo.-No hacer expreso pronunciamiento sobre las costas cau
sadiJ-s.:+

gil :'iU virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución.
17,2 d.e la Ley Orgánica 6/198G, de i d.e julio, del Poder .Judicial, y demas
preceptos cOJlcordantes de la vigente Ley de la Jurbdicción Contencio
so-Administrativa. ha dispuesto la publicadón de dieho fallo en el.Boletín
Ofjdal del El:ltadoo, para general conocimiento y cumplimiento eH Sll~ pro
pius tkrminos de la mendonada Sentenda,.

Lo que digu a VV_ U.
\hldrid. 9 d~ marzo de 1993.-El Ministro. P. D. (Orden de 11 de <;eptiembre

de 1992, ~Baletín Oficial dei Estado» del 22). el Subsecretario, Juan Ignacio
_~"lo1tiJ G-arda.

Ihn0S. Sre~;. Subseeretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
d"l'revlsión rle la Administración LOf~al.

8779 ORD1:.'-N d.e 9 de marzo de 1993 por la qne :;f' dispone la
pub¡-¡'cQción, pa.ra general conocimiento 'M c1i.rnpUrnümlo,
del falb"J de la sentenf'ia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Admin'istrulivo del Tribunal Superior de Jnstü:ia
d.lj Astu'rias, en el 'recurso contencioso--adrnini.strat'ivo
1. 796/1991, prrmwoido por don AureliuVaWna .,lfenéndez.


